
 

 

 

Servicios a Entidades 

Gestión Contable Distrital 

Administración de la base de terceros 

Propósito del servicio 
Contar con el tercero, creado, modificado y/o actualizado para 
la correcta operación de los aplicativos de SI CAPITAL en las 
entidades distritales. 

Tipo de respuesta 

 
Disponibilidad del tercero en la base y, por consecuencia, en 
los aplicativos. 
 

Canal de atención Correo electrónico 

Sitio de prestación del 
servicio 

Carrera 30 No. 25-90, edificio CAD, piso 10, costado oriental. 

Tiempo de respuesta Máximo dos (2) días hábiles después de recibida la solicitud. 

Requisitos para acceder 
al servicio 

Solicitud de la persona autorizada, a través del formato 53-
F.23. Solicitud creación o actualización de terceros, que puede 
ser descargado desde la página web http://www.shd.gov.co 

Proceso que genera el 
servicio 

 
CPR-53 Elaboración de los estados financieros e informes 
contables a cargo de la SDH. 
 

 

http://www.shd.gov.co/

